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YSENTENCIA NUMERO: a^rof o or o nlo , Vq.,r *\, SiO fn

oW Ciudad Asunción, República de! Paraguay, a los ei vr LO días del mes de

I

(L año dos mil dieciocho, estando reunidos en !a Sala de Acuerdos, los

Exce Señores Ministros de la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, SINDUIFO

BtANco, MtRyAM peÑn ceruoh y GLADYS E. BAREIRo oe nnóo¡ce, por ante mí la Secretaria

autorizante, se trajo a acuerdo el expediente arriba individualizado a fin de resolver el recurso

de apelación y la nulidad ¡nterpuesta contra e! Acuerdo y Sentencia N" 278 de fecha 26 de

diciembre de 2017, dictado por el Tribunal de Cuentas, Primera Sala.

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Just¡c¡a, Sala

Penal, resolvió plantear las siguientes: -----..----

CUESTIONES:

lEs nula la sentencia apelada?

En caso contrario, {,se halla ajustada a derecho?

Practicado el sorteo de ley, para determinar el orden de votación dio e! siguiente

resultado: BLANCO, PEÑA, Y BAREI

A LA pRIMERA cuEsr¡ór prnrrEADA, EL MtNtsrRo stNDutFo BtANco DtJo: Et

répresentante de la entidad tributaria, renuncia desistiendo expresamente al estudio de la

nUlidad concedida en instancia de grado (116), lo que conjugado a la no detección de vicios

procesales perceptibles que habiliten a la declaración oficiosa, con amparo del artfculo 113 del

Código Procesal Civil, conllevan a la desestimación del mismo. Es mi voto

A sus ruRNos, ros MrrrsrRos pgña cANDtA y BAREIRo DE MóorcA,

MANIFESTARON SUS RESPECTIVAS ADHESIONES AL VOTO QUE ANTECTDE..--------

A tA SEGUNDA cuEsnótr¡ pulr¡tEADA, Et MrNrsrRo S¡NDULFo BtANco Duo: tras

literal trasoipción del fallo apelado, incluida la opinión que quedó en minorla, sintetizando lo

dispuesto por dicha resolución como la que dispuso Ia nutidad de la determinación practicada

por el fisco por decaimiento de los plazos de fiscalización, absorbiendo como fundamento del

recurso que.interpuso destacando la consideración en la que sostuvo: "...no podemos permitir

un perjuicio económico ol Estodo, por hober los auditores, pedido con 3 dlas de retroso la

amplioción del plozo pora la ertensión de lo auditorio, cuando esto no hace precisamente o lo

cuestión de fondo debatido"en estos autos." (fs. 1
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...///...culminando la opinión con to que también resultó destacado por el apelante, que se

trascribe: "Que, en los condiciones onolizodos, esto mogistroturo es del parecer de que en cdso

de que lo presente demonda prospere y se haga lugar o lo mismo, estoríomos sentando un

nefosto precedente, o más de couso un grove periuicio o los arcos del estodo, violondo de esta

monero preceptos estoblecidos en nuestra Constitución Nocionol, y estoríomos propiciondo a

que el interés de un particulor prospere por sobre el interés generol, situoción está prohibido

tombién por nuestra corto magno...." (Sic. fs. 113). Reseña que elTribunal de Cuentas, afirmó

que la notificación de la orden de fiscalización había sido diligenciada al contr¡buyente en fecha

12 de enero de 2015, debiendo haberse iniciado el computo de duración, el siguiente día hábil,

para describir enumerando cada una de las 14 etapas del procedimiento sumarial, hasta el acta

final, fechada 19 de noviembre de 2015. Haciendo frente a dicha situación, invoca el artículo 31

de la Ley N" 2.42L1O4, como la norma que lo autoriza posibitidad de prórroga por única vez,

resolución mediante, cuando la carga de trabajo lo requiera, para nuevamente el apelante

remitirse al voto del fallo que quedó minoría, en la que fueron sostenidas 2 formas posibles de

prórrogas, para sostener que en el supuesto caso que la admin¡stración tributaria se haya

excedido en el plazo (situación negada por su parte), circunstancia que no tornaría nulo el

resultado del mismo. Como segunda cuestión, nuevamente plantea lo que expone como

cambio de criterio de algunos Miembros del colegiado juzgador, ya que otrora había sido

sostenido en sede jurisdiccional que la inobservancia de plazos por parte de la administración,

no podría eximir de la obligación a quien no la ha desconocido, ni sería suficiente para declarar

la nulidad de un proceso que beneficie a un contribuyente moroso, basándose en la presunción

de legitimidad que elartículo 196 de la Ley N' L25/97 reconocida a los pronunciamientos de la

administración tributaria. Repite que la firma actora se ha limitado evitar su obligación por

cuestiones puramente formales, sin negar su deuda fiscal. Con mención del Acuerdo y Sentencia

N" 80 del año 2008 (sin especificar fecha ni Tribunal que lo dictó) en el juicio caratulado

"RAMóN zuBtzARRETA ZA7UTOVTCH c/ Resolución N" 7.754 de fecha 27 de noviembre de 2005,

y la Resolución N" 7.026 de fecha 05 de julio de 2006, dictoda por lo Sub Secretarío de Estado de

Tributoción" (fs. 115), para trascribir la parte que el A quem había sostenido que oún con errores

formoles en el proceso de fiscolización, solicitud extemporánea de ompliación del plozo o

presentoción fuera del plazo reglomentorio, tol formolidod no es rozón suficiente poro exoneror

olcontribuyente del pogo de und deudo",también se remite a lo que plantea como más reciente

pronunciamiento de la Segunda Sala del Tribunal de Cuentas, en juicio en que el "'ll l"'
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demandante había consentido la validez del acta que sirvió de origen a

3

Nt,buYente

a

nto ulterior (Ac. y Sen. N" 154/2012, juicio 'BAGUS S.R.L c/ Resolución N' 936

a )
de julio de 2005 y Resolución N' 98 de fecha 26 de junio de 2006, dictada por la Sub

Secretaría de Estado de Tributación, año 2006, N' 377). Compara la situación de quien es parte

eh un procedimiento sumarial por ante la autoridad administrativa con la de quien es parte de

un proceso judicial, afirmando que el contribuyente fiscalizado o sumariado, no resulta

perjudicado, ni la interveneión fiscal imptica necesariamente la existencia de infracción, por el

contrario dicho contribuyente resulta beneficiado por Ia eventual posibilidad de !a

"prescripción", sosteniendo que tampoco exista ley ni acto administrativo que determ¡ne plazo

de caducidad, como se da en sede judicial. Como tercera cuestión, plantea la no negación de la

existencia de infracción tributaria, argumento ya antes sosten¡do, para concluir su

argumentación sosteniendo que de no ser revocado el fallo apelado por su parte, pese a las

arbitrariedades e ilegalidad indicada en su expresión de agravios, seria validación de sentencias

temerarias, infundadas y carentes en absoluto de razón. Solicita la revocación del Acuerdo y

Sentencia N" 278 de fecha 26 de diciembre de 2015, d¡ctado por elTribuna! de Cuentas, Primera

Sa

CONTESTACIÓru DEL REPRESENTANTE DE LA FIRMA APELADA.

lnicia haciendo resistencia a la pretens¡ón apelante, en que el mismo pretende que la

resolución judicial sea revocada, con alegaciones ya repetidas en el escrito de contestación de

demanda, pero el representante de la firma apelada hace notar lo que plantea como

desconocimiento del apelante entre anulabitidad y nulidad, que tampoco precisa Ias premisas

erradas, sino que sostiene que el recurrente en alzada, se ha limitado a la trascripción de

precedentes de! órgano jurisdiccional con competencia en lo contencioso administrativo, que ni

siquiera habfan significado la mayorfa, ya que afirma resultaron votos disidentes que hicieron

minorla en las resoluciones citadas por e! Abogado del Fisco. En lo que ha a !a supuesta omisión

delTribunal, afirma este representante convenciona! que en la resolución apelada fue invocado

como fundamentación el artlculo 31de la Ley N' 2.42L1O4, el que establece los plazos máximos

de duración de las fiscalizaciones, siendo el mismo reiterado en varias ocasiones dentro de la

misma resolución, Io que plantea como demostrable con una simple lectura. De la supuesta no

afectación sobre eventuales excesos en el plazo Iegal (situación no aceptada en estos autos por

el representante fiscal) Io que no implicaría la nulidad del proceso, más aún cuando beneficia al

contribuyente moroso lis. t221, lo que contra argumenta basado en el artículo 29 de la

Resolución R.G. No 412008 que lo trascribe, que debió haber sido archivada ...1/f .,.

I

Dra, &,'ffi#triÓd*a
(-

v
Ministra

Candlr



...tt1... la fiscalización, sin impedimento a otra nueva intervención. Afirma el representante de

la firma apelada que la norma que invocó condiciona a la administración tributaria ajustar sus

actos a plazos perentorios e improrrogables. El artículo referido por el por quien representa a la

firma apelada, dispone que debió haber sido archivado en sede administrativa, sin que pueda

formar parte del legajo del contribuyente, pero con la posibilidad de otra fiscalización poster¡or.

Sostiene que los plazos de tramites por ante la SET, resultan perentorios e improrrogables,

sentenciando que la determinación resulta provisoria, constituyendo simple pretensión de la

administración, sin que ello const¡tuya interés general, sino es interés particular, por lo que no

puede convertir en moroso a ningún contribuyente, con menor razón, cuando la incumplidora

resulta la misma administración. Segunda cuestión "eventual error de procedimiento no exime

del pago de tributos" lo que no resulta tal, a decir de quien ejerce la contestación, sino sost¡ene

que del incumplimiento de un precepto legal que fue acogido por el ordenamiento jurídico

tributario, como una garantía para el administrado; justamente para evitar quedar sometido

indefinidamente a la voluntad fiscalizadora administrativa y convertirse en fiscalizaciones

eviternas que socaven la dignidad humana, lo que acompaña con cita de doctrina española

especializada en la materia. En lo normado por el artículo 196 de la Ley Ne 125/91, indica que

por el mismo resulta impuesto como requisito de regularidad y validez del acto administrativo,

la sujeción al principio de legalidad, a la forma y al procedimiento y agrega que el

incumplimiento de cualquiera de estos presupuestos, le retira la presunción prevista por el

artículo de referencia, tornando el pronunciamiento administrativo como ilegitimo o irregular.

El principio del derecho civil, por el que es sostenido que no existe nulidad por la nulidad misma,

al que lo califica de inaplicable al campo del derecho público, el que reitera, es regido por el

principio de legalidad, por lo que afirma que el plazo que la ley impuso para las fiscalizaciones

como tiempo máximo de duración para el ejercicio de dicha facultad, lo que defiende que debió

haber sido acatado por la administración, resultando perentorios o fatales. Como tercera

cuestión, fue sostenido que el contribuyente no ha negado la existencia de la infracción

tributaria, sobre lo que fue contra argumentado remitiéndose a lo que había sostenido en su

escrito de demanda, y que poster¡ormente elTribunal A quem consideró en la resolución hoy

apelada, las razones fundadas de la improcedencia de la determinación tributaria, dejando al

descubierto una conducta irresponsable al pretender vincular una supuesta omisión del costo

de ventas en el ejercicio fiscal 2009 (periodo que plantea como no incluido en la fiscalización

practicada) con el costo de ventas del ejercicio fiscal 2012. Concluye sobre el punto que el

supuesto costo de combustible de la firma contribuyente ha dejado de contabilizar en el

ejercicio 2009, lo que recién decidió utilizar en el ejercicio 2OL2, saltando los ejercicios 2010 y

2011. También cuestiona como pudieron los fiscalizadores saber que el costo de ...111...
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resulta imputable a! ejercicio fiscal 2009, si no estaba comprendido en la

por tanto en e! expediente administrativo. Niága la existencia de documentos ni

de dicho periodo impositivo que permita arribar a tal supuesta afirmación. Como

conclusión plantea: fue dispuesta una fiscalización puntual, resolución mediante, la que no fue

concluida en el plazo establecido por ley, lo que hace que las actuaciones que se realicen con

posterioridad al vencimiento de! plazo, padecen delvicio, !o que a decir del apelado, invalida lo

actuado por efecto de la caducidad del procedimiento y como resultado de dicho acto, no

produce los efectos jurldicós válidos. Obviar tat detalle quebrantaría garantías previstas en et

attfcuto 17 de la Constitución Nacionaly a principios de la mater¡a procesat que tos cita. Agrega

que Ia propia SET ha reglamentado en uso de su facultad reglamentaria la circunstancia

séñalada invocando el artículo 29 de la Resolución RG 4/2006. Solicita la confirmación del fallo

I apelado.

ANALISIS JURIDICO.

A modo introductorio, elapelante expone !o que alguna vez había sido sostenido por un

Miembro det Tribuna! de Cuentas, sobre ta imposibil¡dad de toterar un perjuicio económico al

erario, para pasar a negar el hecho de haber superado la duración máxima de intervención fiscal

permitida, defendiendo el apelante !a posición que todo el procedimiento administrativo fue

cr-rmplido dentro del plazo previsto por la norma y reglamentación tributaria. También fue

advertido por el apelante con la cita formulada en su expresión de agravios, que de prosperar

tal postura, implicaría generar un nefasto precedente

Sobre e! punto, el Tribuna! de Cuentas de modo unánime entendió que la fiscalización

practicada a la firma contribuyente había excedido el plazo máximo de duración, incluso ante la

negación de la administración tributaria al trabar la presente demanda, se limitó a citar

ar.tículos, pero sin precisar que por los mismos podría incumplir el plazo legal establecido (fs. 93,

vuelto), ni que Ia prorroga pueda sobrevenir cuando el Iímite para la duración ya se había

cumplido, conforme a la Resolución General N" 251L4, artículo L7; pero que a la vez en dicho

aito pro.esa!- en que fue trabada la presente litis - tampoco fue negada la forma y las fechas de

cada una de las etapas descriptas por la parte demandante (fs. 94, vuelto; y 95 vuetto),

h4biendo él A quem computado 8 meses y 9 días de duración tota! de inicio a fin (fs. 95,

vuelto

"..,e1 proceso tributario tiene como otribución

'I
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Rernemorando enseñanzas de Dino Jarach,

juzgar los conductos de la odministración hscia los
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...1/l...sonciones penoles que pretendon oplicar el Estado a los infroctores de los preceptos

tributorios." (Autor citado, Finanzas Públicas y Derecho Tributario, Tercera Edición, Editorial

Abeledo Perrot, pág.445, Buenos Aires - Argentina, año 1.999).-

El apelante limitó su cuestionamiento al exceso del desarrollo procedimental en sede

administrativa, conforme lo juzgara el Tribunal inferior, a referir la fecha que había sido

notificado al contribuyente intervenido del inicio de la fiscalización, cada una de las etapas

cumplidas, para seguidamente invocar a su favor el artículo 31 de la Ley N" 2.42L104,

exponiendo el Abogado del Fisco que el haberse excedido respecto al tiempo de duración, ello

no implicaría la nulidad del resultado de lo fiscalizado.-

El controljurisdiccional, como lo difundiera respetadísima doctrina de la talla de Jarach,

justamente cumple el rol contralor a fin que sea verificado el cumplimiento de las formas que

hacen al proceso, sus garantías y sus derechos, para el caso, el plazo en que fue desarrollada la

intervención fiscal a la contribuyente apelada. El haber superado el plazo permitido por ley,

implica incumplimiento a la norma o el hecho de no haber desvirtuado lo valorado y

posteriormente juzgado por el Tribunal, que entendió superado con creces la duración máxima

del sumario y, Que con dicha situación, fue quebrantado el principio de legalidad, máxima del

derecho público, del que forma parte la materia tributaria

Permitir el supero del tiempo con el que la autoridad adm¡n¡strativa puede intervenir por

vía de la fiscalización a un contribuyente, implicaría la facultad de la práctica de posibles nuevos

excesos en detrimento al sujeto intervenido, lo que significaría una involución a los derechos

constitucionalmente previstos en el artículo 17, numerales 7 y 10.---------

Comparto el argumento apelante que no puede ser tolerado perjuicio económico contra

el ente recaudador; pero tampoco puede valerse de medios ilegales, como resulta el no respeto

de los plazos con que la administración puede realizar fiscalizaciones legales, ya toda actuación

de la administración pública - para el sub lite - de la autoridad tributaria, debe adecuarse a las

normas.

Tolerar actos que no se enmarquen a previsiones legales, como es el no respetar los

plazos, implicaría que bajo el argumento de "evitar un daño al Estado" se justificaría la omisión

de formalidades, incurriendo en visibles informalidades, pese a que las mismas vayan contra

legem.----

Se descarta tal argumento justificante, para reprimir al contribuyente, ya que de

prosperar tal postura, además de la posible situación ya indicada, además se podría favorecer

de modo inmerecido la negligencia del actuar del agente de la administración, pese a la ...//1...
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ntua! responsabilidad personal de los mismos, conforme al artículo 106 de la

,5 Nacionaly 64 de la Ley N' L.626100 'DE LA rUruClÓru PUBLICA".- ----:---

situación del contribuyente - sea regular o infraccional - debe ser calificada como tal y

surt¡r su encias jurídicas dentro de las formas y plazos que el legislador impuso, no del

'módo o en oportunidad que la administración decida hacerlo, ya que la relación jurfdico

tr¡butar¡a, se cimenta en que ambos, fisco y contribuyente, se encuentran entrelazados por el

derecho, pudiendo exigirse y repelerse recíprocamente en base al mismo, es decir por la vía

judicial, ello at menos en un Estado social de derecho.

Sanear Ia intervención de la administración tributaria o la de sus funcionarios, como se

evidencia en la presente causa, implicarfa también un nefasto precedente, !o que no presenta

ntéritos jurídicos, sino por el contrario iría contra el ideal del plazo razonable, propio del

garantismo procesat moderno, inserto en elartícuto 17, numeral 10 de la Constitución Nacional,

como también goza de consagración internacional, como, norma obligatoria supranacional,

como resulta la Convención Interamericana de Derecho Humanos, conocida como Pacto San

José de Costa Rica, cuyo artículo 8 dispone: "Todd persono tiene derecho de ser ofda, con las

debidas garantlos y dentro de un plozo rozonoble, por un juez o un tributtal competente,

intdependiente e imparciol, estoblecido con onterioridod por la ley, en la sustoncioción de

cualquier ocusoción penol formulado contra ello, o paro la determindción de sus derecho y

obligociones de orden civil, ldborol, fiscol o de cuolquier otro corácter." posición ya antes

asumida por esta Sala Pena!, en el Acuerdo y Sentencia N' 75L de fecha 16 de julio de 2013, en

el,juicio caratulado: "WALI ANIME SWEID c/ Resolución Ne 494 de fecha 29 de julio de 2070,

dictodo por la Dirección Nacionol de Aduanastr--- -rd-----
En cuanto a la presunción de legitimidad delacto administrativo, contenido en elartículo

196 de la Ley N: 125/91, argumento también invocado por la representación apelante, que a la

vez resulta caracterfstica no sólo de la determinación de la obligación tributaria, sino de todo

pronunciam¡ento emanado de la administración púbtica, encuentra su basamento en que el

Estado (y Ios órganos de éste) debb ajustar indefectiblemente su actuar a la Iey. Como ta!,

resulta una presunción relativa, porque como quedó acreditado en autos sin que e! apelante lo

haya desvirtuado, !a prolongada duración det actuar administrativo por parte del ente fiscal,

sobrepasó lo legalmente autorizado, dejando de

desdibujando con ello la presunción legal otorgada

estrictamente lo dispuesto por ley,

o
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En cuanto a la situación del sujeto particular sumariado en sede administrativa, es

verdad que la misma no se encuentra comprometida como fue sostenido por el recurrente en

alzada, pues ta presunción de inocencia conten¡da en el numeral 1) del artículo 17 de la Carta

Magna no puede ser omitida por el solo hecho de resultar somet¡do a un procedimiento

administrativo o jurisdiccional; pero tampoco dicha situación resulta necesariamente favorable

para el contribuyente, como lo afirmó la representación fiscal, que sostuvo que gllo permite

jugar con la prescripción de la obligación tributaria.-

Conforme a los artículos 165 y 156 de la Ley N' 125/91, el hecho de algún tipo de

ímpugnación, sea administrativa o jurisdiccional o, en su caso, el ser parte en un sumario

administrativo produce efectos interruptivo o suspensivo según el caso, en cuanto al cómputo

de la prescripción de la obligación tributaria, por lo que la duración de cualquiera de las

situaciones señalas, resulta un tiempo no computable al efecto del cómputo de la prescripción

de la obligación tributaria, aclaración que se cumple contra el argumento del Abogado Fiscal.--

No es verdad que al tiempo de la fiscalización impositiva, no se encontraba v¡gente

norma legal ni reglamentaria que disponga la caducidad de dicho procedimiento, pero dicha

temporalidad se encuentra legalmente cronometrada en los artículos 2L2 y 225 de la Ley N"

LZS/gt,los que establecen plazos determinados (o al menos determinable) para cada una de las

etapas, debiendo tales ser cumplidos por la administración como por administrados, como

también en el último párrafo del artículo 31de la Ley N' 2.42L/O4, que claramente dispone: 'tos

tareos de fiscolizoción o los contribuyentes se realizorán:" "...Lo administración tributorio

reglomentará los plozos de realización de los fiscalizociones integroles y puntuoles, en función o

ospectos tales como el tamoño de lo empreso, números de sucursales o depósitos, tipo de

actividod o giro comerciol, entre otros. Los plozos máximos serán de ciento veinte días poro los

fiscalizociones integroles y de cuorento y cinco díos poro los puntuoles, pudiendo prorrogdrse

excepcionalmente por un periodo iguol, medionte resolución de lo odministración tributario,

cuando por el volumen de traboio no pudiese concluirse dentro del plozo legol.

Las razones apuntadas, tanto fácticas como jurídicas orientan mi parecer por el rechazo

del recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Tesoro contra el Acuerdo y Sentencia

N" 278 de fecha 26 de diciembre de 2017, d.ictado. por el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, el

que debe ser confirmado en todos sus puntos, con imposición de las costas a la parte vencida,

conforme al literal a) del artículo 203 del €ódigo Procesal Civil. Es mivoto.----

A SUS TURNOS, LOS M¡NISTROS PEÑA CANDIA y BAREIRO DE MÓDICA,

MAN¡FESTARON SUS ADHES¡ONES AL VOTO QUE ANTECEDE.-.----
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Con lo que se dio por terminado el acto firmando SS.EE., todo por ante mf de que

quedando acordada la Sentencia que iatamente sigu

C¡nüia
Mini¡tr¡ Ilra"

v

Y SENTENCIA N \11

Asunción, o§ de o"I"b,e,de! 2018.-

Y VISTOS: Los méritos del Acuerdo que antecede; la,

CORTE SUPREMA DE JUSTIC!4,

SALA PENAL

RESUELVE:

TENER POR DESISTIDO de Ia nulidad, a solicitud de !a propia recurrente.--..----

NO HACER TUGAR al recurso de apelación interpuesto contra el Acuerdo y

Sqntencia N" 278 de fecha 26 de diciembre de 2017, dictado por elTribunal de Cuentas, Primera

Sala, por las razones da r.lrc

IMPONER las costas a la parte

ANOTAR, registrar y notificar

9
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